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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, uno (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

El despacho se abstiene de dar trámite a la renuncia del poder que hizo el Abogado 
ANDRES EDUARDO GONZALEZ MONTERO, apoderado sustituto de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, pues no 
acredita el envío de la comunicación enviada a la poderdante que exige el artículo 
76 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 128 del 4 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 
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